
 

    

� Nuevo modelo 303 de Liquidación de IVA. 
 

� Para adaptar los modelos de autoliquidación de IVA a los requerimientos relativos a 

la inscripción en el nuevo Registro de Devolución Mensual de IVA/IGIC se crea un nuevo 

modelo 303 que sustituye a los anteriores 300, 320, 330 y 332. 

 

� Presentación obligatoria del modelo 303 por internet con certificado de firma digital, 

para todos los sujetos pasivos cuyo período de liquidación coincida con el mes natural y 

todas las empresas sociedades anónimas y de responsabilidad limitada. 

 

Los sujetos pasivos cuyo período de liquidación coincida con el trimestre natural podrán 

efectuar la presentación en papel impreso y por internet. 

 

�  ¿Debe coincidir necesariamente el resultado de la autoliquidación de IVA, modelo 303, 

con el derivado de la declaración informativa de los libros registro, modelo 340?  

 

No necesariamente. Ya que en la autoliquidación del IVA, modelo 303, el objeto es liquidar la 

diferencia entre las cuotas de IVA devengadas y las cuotas de IVA deducible, mientras que el objeto 

de la declaración informativa, modelo 340, es anotar las facturas y documentos sustitutivas, 

expedidos y recibidos. No obstante, en el caso de sujetos pasivos cuya actividad económica no 

revista especial complejidad podrían coincidir ambos resultados. 

 



 

    

 

� En impreso. 

 



 

    

 

� Presentación por internet. 

https://www2.agenciatributaria.gob.es/es13/h/ie93030b.html 

 

 
 

 

� Nuevo modelo 303 y 390 con módulos de impresión para Bizkaia. Configuración de los 

módulos de impresión en Vector ERP. 

 

Los módulos de impresión son unos programas desarrollados por los organismos a los 

cuales se les invoca desde el propio software pasándole una serie de parámetros. 

 

- Todos los modelos de IVA 303, 340, 390, 349 se descargan desde la siguiente dirección: 

http://www.bizkaia.net/home2/Temas/DetalleTema.asp?Tem_Codigo=1947&idioma=CA 

 

Instala los programas de ayuda y los módulos de impresión, para poder listar 

directamente desde la Contabilidad de Vector ERP.  

 

- En IDSWIN.INI 



 

    

Configurar PathEjecutableModImpresionBFA con la dirección donde se instala el 

ejecutable.  

PathEjecutableModImpresionBFA=C:\BFA\MOD_IVA\2010\MODIMP\PAIVA09.EXE 

- Es necesario hacer la descarga de los módulos de impresión cada ejercicio, ya que el 

módulo será diferente, por tanto también es necesario modificar el archivo 

IDSWIN.INI. 

 

- Desde Contabilidad: 

 

 
 

 

 

- La ejecución pasa por las siguientes fases: 

  

o IDS genera un archivo DATOS303M.TXT con la especificación de Hacienda, en 

el directorio donde está la aplicación. 

o IDS genera un archivo DATOS303M.INI para pasar al ejecutable. 

o El módulo de impresión genera un archivo DATOS303M.ERR, en el mismo 

directorio, que se puede visualizar en el visor de errores, que vemos más 

arriba. 

o El módulo de impresión genera un archivo DATOS303M.303, en el directorio 

de la aplicación. 

o El módulo de impresión hace el envío del archivo a través de internet. 


